
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 237/2005, de 9 de noviembre,
por el que se crea el Consejo de Colegios
Profesionales de Médicos de Extremadura.

El artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la Comu-
nidad de Extremadura la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, en
materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de Derecho
público representativas de intereses económicos y profesionales.
Con base en dicha competencia, la Asamblea de Extremadura
aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se
regulan los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales que desarrollan su actuación exclusivamente en el
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La mencionada Ley establece en su artículo 22 que cuando exista
un Colegio Profesional de la misma profesión en cada una de las
provincias de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá
constituirse a iniciativa de uno o de ambos Colegios Profesionales
el correspondiente Consejo de Colegios Profesionales de Extrema-
dura, que será único y extenderá su ámbito a todo el territorio
de la Comunidad Autónoma.

La creación del Consejo de Colegios se realiza mediante Decreto, a
propuesta del titular de la Consejería que ejerza las funciones de
Presidencia, y es necesario que la iniciativa obtenga el acuerdo
favorable de los Colegios de la misma profesión.

Corresponde, pues, al Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura aprobar la creación del Consejo de Colegios Profesionales
de Médicos de Extremadura, dotando a la profesión en este ámbi-
to de una estructura corporativa propia y adaptada a la realidad
territorial diseñada por la Constitución Española, de acuerdo a la
iniciativa de los mencionados Colegios.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Conse-
jos de Colegios Profesionales de Extremadura, instruido el expe-
diente por la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, a propuesta de la Consejera de Presidencia,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de
noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica.

1. Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de
Extremadura, como Corporación de Derecho Público con personali-
dad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines.

2. El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadu-
ra adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor del
presente Decreto. El Consejo de Colegios adquirirá plena capacidad
de obrar desde el momento de constitución de sus órganos de
gobierno, de conformidad con lo previsto en sus Estatutos.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadura
desarrollará su actuación en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, estando integrado por los Colegios
Oficiales de Médicos de Badajoz y Cáceres.

Artículo 3. Funciones.

El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadura
ejercerá las funciones que determinen sus Estatutos y, como míni-
mo, las establecidas en el artículo 24 de la Ley 11/2002, de 12
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura.

Disposición adicional primera. Proceso constituyente.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, la Comisión Gestora, integrada por, al menos, un
representante de cada uno de los Colegios Oficiales de Médicos
que integran el Consejo, elaborará un proyecto de Estatutos y
propondrá la aprobación del proyecto de Estatutos del Consejo de
Colegios, que será trasladado a los órganos plenarios de los Cole-
gios Oficiales integrados para su aprobación, según lo establecido
en el artículo 25 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Profesionales de Extremadura.

Disposición adicional segunda. Calificación de legalidad de los
Estatutos.

Aprobados los Estatutos, se remitirán acompañados de certifica-
ción emitida por el correspondiente Secretario, en la que se acre-
dite la autenticidad del texto y el cumplimiento de los requisitos
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legales exigidos para su aprobación, a la Consejería de Presidencia
de la Junta de Extremadura para que, previa calificación de lega-
lidad, proceda a su inscripción en el Registro de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios y publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Disposición adicional tercera. Órganos de gobierno.

En ese mismo plazo la Comisión Gestora propondrá el nombra-
miento de las personas que han de ocupar los cargos correspon-
dientes de los órganos de Gobierno del Consejo de Colegios,
debiendo ser comunicado, una vez aprobado, a la Consejería de
Presidencia, a efectos de su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 239/2005, de 9 de noviembre,
por el que se declaran nuevos Árboles
Singulares de Extremadura.

El Decreto 36/2001, de 6 de marzo, por el que se declaran
Árboles Singulares de Extremadura, recogía 8 árboles o arboledas
de gran valor, muy conocidos dentro de nuestra Comunidad.
Posteriormente, el Decreto 76/2004, de 18 de mayo, declara otros
18 nuevos Árboles Singulares. En el presente Decreto se pretende
dar continuidad a aquel proceso recogiendo un nuevo grupo de
árboles que por su biometría, o por el aprecio de la población,
destacan sobremanera dentro del conjunto de su especie.

El presente Decreto se adopta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 25 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de
la Naturaleza y de los Espacios Naturales de Extremadura, que
define los Árboles Singulares como los ejemplares o las agrupacio-
nes concretas de árboles, autóctonos o no, en atención a sus

características destacables que los hacen especialmente representa-
tivos, atendiendo a su edad, tamaño, historia o valor cultural,
belleza, ubicación u otras características análogas.

Del mismo modo, el Decreto 4/1999, de 12 de enero, para la
declaración de Árboles Singulares en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, define a los Árboles Singulares como aquellos ejem-
plares o formaciones vegetales que sean representativos por su
rareza numérica, dimensiones excepcionales o por su interés histó-
rico o cultural. El artículo 3 del citado Decreto y asimismo el
artículo 33 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de
la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, establecen
que corresponde la declaración al Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura.

El procedimiento de declaración se ha iniciado por Resolución de
la Dirección General de Medio Ambiente de 7 de julio de 2005,
(D.O.E. nº 86, de 26 de julio de 2005) se ha otorgado trámite
de audiencia por un plazo de treinta días a los afectados y se ha
evacuado el preceptivo informe previo del Consejo Asesor de
Medio Ambiente.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 9 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Declaración.

Se declaran Árboles Singulares de Extremadura todos aquellos ejem-
plares incluidos en el Anexo I del presente Decreto, en atención a
sus valores biológicos y culturales especialmente representativos.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de cada uno de los Árboles Singulares será
el reflejado en el Anexo I mediante la designación del punto en
el que se ubican.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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